
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00954 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Por secretaría repítase la divulgación del emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor WILSON ORLANDO GONZÁLEZ OTÁLORA 
(archivo No.230, puesto que en el realizado se incurrió en error al citar la fecha del 
auto admisorio, se escribió 8 de febrero de 2022 siendo correcto 7 de febrero de 
2022.  

 
2-. Téngase en cuenta que la Curadora Adlitem designada a la niña 

S.V.G.T., aquí demandada fue notificada del nombramiento (archivo No.24), aceptó 
el cargo y dio contestación a la demanda sin oponerse a las pretensiones ni 
proponer excepciones (archivos No.27 y 28). 

 
A la misma se le fija la suma de $500.000, como gastos de curaduría a cargo 

de la demandante. 
 
3-. Tómese nota que el requerimiento ordenado en auto de febrero 7 de 2022 

(archivo No. 22) se le notificó a la parte actora (archivo No.25). 
 

 4-. Para los fines de ley, téngase en cuenta lo manifestado por el extremo 
activo (archivo No.26), respecto a la existencia de más hijos del causante. 
 
 5-. No tiene en cuenta el trámite de notificación aportado (archivo No.31), 
puesto que en el mismo se integraron dos procedimientos que son disímiles y 
excluyentes, uno es el del Código General del Proceso (artículos 291 y 292) y otro 
el del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (antes el Decreto 806 de 2020). 
 
 Por ende, deberá repetirse observando rigurosamente la legislación 
escogida. 
 

Téngase en cuenta que en el evento del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
sólo es viable para la notificación al correo electrónico de los demandados al que 
deberán adjuntar los documentos correspondientes (demanda, anexos, escrito 
subsanando y auto admisorio) y aportando constancia de entrega, leído o acuse de 
recibido de la correspondencia electrónica. También deben informar al Juzgado 
cómo la poderdante obtuvo la dirección electrónica de cada demandado allegando 
evidencia de ello. 

 
6-. El signatario del escrito del archivo No.32 debe estarse a lo resuelto en 

este auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 



Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6ae50aa14b7f165b8600e542bc60faef458a2c55247b365b0d84c33d10fa6bd

Documento generado en 01/08/2022 01:28:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


